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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2020-00485-00. 
 
Estando el proceso al despacho para verificar el trámite de notificación informado por 
la parte actora mediante correo electrónico recibido el 17 de noviembre de 2021, se 
observa que el mismo se hizo de forma errada, pues, al momento de efectuar la 
notificación por aviso, la copia de la providencia que se entregó a los demandados 
no corresponde al mandamiento de pago que se pretende notificar, pues se entregó 
copia del auto que decreta medidas cautelares. 
 
Así las cosas, se requiere a la apoderada de la ejecutante para que envíe 
nuevamente el aviso a los dos ejecutados, cada uno por separado, asegurándose de 
entregar copia del auto de mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021, que 
es la providencia que se debe notificar personalmente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 211 del 29 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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